
MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

 

CONVOCATORIA PARA ASIGNACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA  

NO. 004-2024 

 
En cumplimiento a lo que marca la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Michoacán de Ocampo en su articulo 

129, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 26 Ter, 27, 28, 30, 52 y 52 Bis, de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, y su reglamento, se invita a las personas 

físicas o morales a participar en las licitaciones para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de 

conformidad con lo siguiente:  

 
No. De licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 

de inscripción 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al Lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Folio de 
licitación 

OP/2406 $0.00 08 DE ABRIL 
DE 2024 

08 DE ABRIL DE 
2024 

08 DE ABRIL DE 
2024 

10:00:00 AM 

08 DE ABRIL DE 
2024 

12:00:00 PM 

12 DE ABRIL DE 
2024 

10:00:00 AM 

2406 

Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Descripción general de la obra y Ubicación 
Modalidad de 

la licitación 

15 DE ABRIL 
DE 2024 

14 DE JUNIO 
DE 2024 

CONSTRUCCION DE TECHADO DEL PATIO EN EL JARDIN DE NIÑOS FRIDA KAHLO DE LA COL. LA 
CONDEMBA DE LA LOCALIDAD DE OPOPEO MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE 

INVITACION 
RESTRINGIDA 

 

REQUISITOS 
INSCRIPCION: 

La inscripción a la licitación se efectuará en la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Salvador Escalante, ubicada en calle Prolongación Hidalgo S/n, Col 

Centro en Santa Clara del Cobre Michoacán, Tel. 4343431579, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, y hasta la fecha y horario establecidos 

para cada licitación en la presente convocatoria, los interesados a participar deberán presentar de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 hrs, los siguientes documentos: 

1. Copia del Registro de Padrón de Contratistas de Obras Públicas. 

2. Copia de identificación oficial (personas físicas) o acta constitutiva (personas morales) 

3. Para las AD: Carta de adjudicación emitida por esta dirección. 

4. Para las IR: Invitación generada por esta dirección. 

 

DOCUMENTACION DISTINTA QUE LOS LICITANTES DEBERAN ENTREGAR EN SOBRE CERRADO, FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA 

PROPUESTA. 

1.- Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas;  

2.- Manifestación de integridad bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 

que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen 

condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad respecto a no encontrarse en los supuestos del artículo 34 de la Ley; 

4.- Convenio de asociación debidamente protocolizado ante fedatario público para el caso de presentación de propuestas en participación como sociedad. 

5.- Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

6.- Manifestación bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerme en términos de la fracción VI del artículo 39 del 

Reglamento. Adjuntando Copia de identificación oficial (personas físicas) o acta constitutiva (personas morales). 

 

 

BASES DE LA LICITACION: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y obtención, en la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Salvador Escalante, ubicada en 

calle Prolongación Hidalgo S/n, Col Centro en Santa Clara del Cobre Michoacán, dentro del plazo de la Inscripción. 

VISITA DE OBRA: 

La visita al lugar de la obra, misma que será optativa para los invitados y obligatoria para la Dirección, se llevará a cabo de acuerdo a la fecha y horario establecido 

en esta convocatoria y lo señalado en las bases de la licitación de este concurso con el supervisor asignado por la Dirección, para cada obra. 

JUNTA DE ACLARALACIONES: 

La junta de aclaraciones, misma que será optativa para los interesados y obligatoria para la dirección, se llevará a cabo de acuerdo con la fecha y hora establecidos 

en esta licitación y conforme a las bases de la licitación, en la Dirección de Obras Publicas del Municipio de Salvador Escalante, ubicada en calle Prolongación 

Hidalgo S/n, Col Centro en Santa Clara del Cobre Michoacán.  

 

ANTICIPOS: 



MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

 

De acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

GARANTIAS: 

De las personas físicas y morales que participen en las licitaciones de la Dirección, deben garantizar la seriedad de la proposición a través de un cheque cruzado 

o fianza a elección del licitante, por el 5% del monto total de la propuesta IVA incluido, a favor de la Tesorería Municipal de Salvador Escalante. 

CONDICIONES DE PAGO: 

Los trabajos ejecutados conforme al contrato que se suscriba, se liquidaran por La Dirección, mediante estimaciones autorizadas por la Supervisión de La Dirección, 

conforme lo establece el Art. 42 de la Ley. 

PRESENTACION, APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO: 

El acto de presentación y apertura de proposiciones y fallo de licitación se llevará acabo de acuerdo con la fecha y horario establecido para esta licitación en la 

presente convocatoria y conforme a las bases de la licitación, de la Dirección. 

CRITERIOS DE ADJUDICACION: 

El contrato de obra se adjudicará al licitante cuya propuesta reúna las condiciones legales, técnicas y de solvencia requeridas en las base de la licitación emitidas 

por la Dirección, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida por la Dirección y que haya considerado los 

precios de mercado de los materiales, mano de obra e insumos de la zona donde se ejecutaran los trabajos, así como los rendimientos reales en el análisis, calculo 

en integración de los precios unitarios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley y, la formalización del contrato se hará en los términos del Articulo 

35 de la Ley. Si dos o más propuestas reúnen las condiciones de solvencia requerida, el contrato se adjudicará al licitante que presente la propuesta cuyo precio 

sea el más bajo. 

GENERALES 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren, por si mismos o por interpósita persona, en los supues tos del articulo 34 de la Ley, ni las 

personas físicas o morales que hayan realizado por si mismas o a través de empresa que formen parte del mismo grupo los servicios señalados en el Articulo 5 

fracciones VI y VII del Reglamento de la Ley.  

1) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: ESPAÑOL 

2) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: PESO MEXICANO 

3) La presente invitación se sujetará a la normatividad y criterios establecidos en la Ley. Así como de su reglamento. 

4) Contra la resolución que contenga el fallo de licitación, no procederá recurso alguno, pero las personas invitadas podrán inconformarse por escrito, en 

los términos de lo dispuesto por el articulo 65 de la Ley. 

 

 

Santa Clara del Cobre Michoacán, a 02 DE ABRIL DE 2024. 

 

 

 

DRA LUZ MARIA VELAZQUEZ VILLICAÑA                                          ARQ. VICENTE VARGAS HERNANDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA                                                DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS  

                             DE SALVADOR ESCALANTE                                            DEL MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE. 

FIRMADO                                                                                                          FIRMADO 


